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_República del, Ecuador, hoy día 

del año dos mil, ante mí, Doctor /8 

   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
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CAPITAL SOCIAL: | Us . 1 000,00. - 

_ CAPITAL AUTORIZADO: US S $ 2.000,00 

Di: . : A ES z_ Copias 

    

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capi _ de la 

   
   

  

Idrobo , Notario Undécimo . de Quito, , Distri to 

Metropolitano, compar ecen en forma libre y voluntaria a 

la " celebración del presente” instrumento y “bien 

“inteligenciados en la naturaleza “y * resultados del 
-. — 

mismo: Los señores doctor JUAN FERNANDO SALAZAR 

>... Los .Somparecientes son mayores 

estado civil casados, de nacionalidad 

0000003



ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

  

hábiles para contratar Y obligarse a quienes de conocer 

doy fe Y dicen: que eleve ar Escritura Pública la “minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: sírvase 

agregar a su registro de escrituras públicas una más de 

la que conste la siguiente de constitución: de una 

compañía anónima que se otorga al “tenor “Siguiente: 

CLAUSULA PRIMER A.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al presente acto con la finalidad de unir su 

capital para constituir una compañía anónima, 

debidamente capacitados e instruidos los señores doctor 

Juan Fernando Salazar Egas e Ingeniero Pablo Salazar 

Égas.- Los comparecientes son de estado civil casádos, 

de : nacionalidad ecuatoriana, - avecindados en Quito y 

capaces para contratar en este acto conforme a derecho. - 

CLAUSULA- SEGUN D A.- “DEL . CAPITAL 

SUSCRIP Y DEL CAPITAL PAGADO.- El capital 

Á ¿ de la compañía asciende a la suma de UN MIL 
no 

  

    

   S DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 08 9 1. 000, 00) 

está dividido en acciones de un dólar cada una, 
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el>»siguiente'*cuádro de Integración: -y :pago- del. Capital 

CERAS DIO 71 Sh Él 

  

ACCIONISTAS - | CAPITAL [CAPITAL|CAPITAL POR| No DE. .|- ..% 

SUSCRITO |PAGADO |PAGAR A 2 ACCIONES 
A ip de oa Sin He 1 -, 2] AR 

Cc. AÑOS - 
  JUAN "FERNANDO | $ 800 |$ 1238, $ 378 — |"-800 [150% 
SALAZARE. 30 0. | 9 ocor cp odo os ela ro Tr 

  

PABLO: - SALAZAR| .$-:500..| $ 125 73 375... |. 500...| 50% 

                
  

Acsic) stas con “arreg; Lo aia? Ley.- “AR TUI CULO 

Sa 2 CRA 7D ESTO A E hrs 
—á. 

TOTAL $ 1.000 / $ 250 $ 750 / 1.000 /| 100 % 
EC TRATARA ERP LO ADICTO Al COC ceca tcs 

», z tos - z > - - A A e A cp cid o Bro E-— 

> Ea MO CONE» Y +7 3 

Mm mor 
CLAUSULA TERCERA. ESTATUTOS.- CAPITULO 

PRIMERO.- DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJET 0 

SOCIAL Y DURACION- ARTICULO. PRIME A AA 

R O: DEL ¿NOMBRE e -DURACION, == La compañía, . se 

  

¿Az Su “plazo --de duración --fen    
   treinta y uno dé Diciembre” del “año dos mil cificuenta, 

pudiendo * prorrogarse sucesivámente por “cualquier “período 

pa Lerar 

o disolverse antes del “plazo “convenido, por las dáusas 

legales o Guando' así “3 decidiera "la Junta Generál de 

ee. - - 

¡Nu N/D o DEL DOM MICILIO Y NACIONALIDAD. a 

al de la compañía será. el Cantón



Diétrito ' . Metropolitano: ade -Quito;: pudiendo -: establecer 
ATA in 

  

sucursales * y: “agencias -- -dentro---.o -- fuera “del 

territorio nacional.- Es de nacionalidad 

_ebuatobiana.-““Á RO TICULO' TERCERO: 
Ma a > CARA NA ar 7 

= 

OBJETO SOCIAL . -= El “objeto social: y finalidades de la 

.compañíg:. serán: A) ; Todas - las ¿actividades..-. taurinas 

relacionadas con la crianza, crecimiento y conformación 
PAIN - O A E A nt 

dé' ganado de lidi3;*m) Lá comeréfalización “4nterná- y 
AA A 

externa de becerras y toros de lidia, su importación” y 
sr - + 

exportación; “ey. Todas las actividades complementarias” a 

la crianza y conformación de ganado, ganaderías y 

caballerizas de o para lidia; Y, la realización de 
rv Ei 5 rar 5 . or A : 

exhibiciones, . rodeos y ventas públicas o vía” posturas 

privadas” o. públicas, , o ' mediante subasta o ' "remate “de 

. n 

semovientes vacunos “y cabállaresí Di D) La “instalación y 

operación “de - ganaderías” vacuña «y: "caballar; -E) La 

conformación, instalación, :montaje y:manejo.de plazas de 

toros y .demás, actividades. afines y. complementarias ;-F) zos e e Toc y + A O OS ra - = E 

-La, conformación, de eácuelas taurinas, Ja capacitación de 

toreros. y rejongadores .y de las demás personas que 
intervienen .en- corridas de toros _ Y. demás festej: os 

dr a a e 

     

  

inos; -G). La. ; Fealización de ferias , Festejos Y 
>... = = * Po 

aurinos 7 2 La prestación de todo EP de 
, 44? 
PA 5 o LI e bd 

 



  

0 . 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 34005 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 

  

artículo; 1). 1Z promoción _de::inversiones..nacionales : y 

5 extranjeras en proyectos. taurinos -y -en ganaderías vacuna 

y. caballar.- Podrá asociarse..con empresas taurinas - y 

afines»tanto nacionales, como extranjeras, -en.el Ecuador 

o fuera-«del. país; U) La representación y agenciamiento 

de... ganaderías,. toreros, — rejoneadores .y- demás    
hy profesionales --taurinos;-..--K)-/ Todas. las actividades 

turísticas: y: taurinas relacionadas con el toreo,-.plazas 

eo = 

2 taurinos ¿y uso ..del-.tiempo. libre. .con. fines. turísticos- 

taurinos.- - Rodrá .participar,.. conformar, :3 constituir, 

“invertir. y promover: - empresas y Sociedades taurinas. y 

afines -tanto-,en el.-país : como: en. el. «extranjero; 1).-.La 

“comercialización :interna -y -externa,- la. importación - y 

> «exportación . de-«todo- tipo .de artículo, implemento, 

material-.o producto ¿relacionado con los toros de Jdidia, 

«comidas. y.:. demás, festejos. .taurinos;._.M) _Todas las 

actividades. de publicidad. relacionadas .con. Jas plazas, 

corridas y: :festejos : de--toros. feta olas. actividades 

relacionadas con publicidad-.en.general y .en especial .de 

A: “asuntos .taurinos;.-.también. podrá -.celebrar.-y ejecutar 

«contratos -. publicitarios; de toda . naturaleza, --incluso 
AL _ : o      

  

   

      

ónado con. Jas “actividades -reseñadas ,en 
2 A o e 

o._y: demás afines. .o, complementarias, -El * 

  

     

  

QUIÍO - ECUADOR 
ad



diséño;“confectión,? creación y divulgación de publicidad 

y espectáculos” “taúfinos “y afiñes,* por todos -1os medios 

de “** comunicación” cdóleotiva:-->"escrítos,-.<'rádiales, 

televisivos! "y “pr :“ciíalquier: otro» medio : 0: modo: de 

combñicación: o “de-"tráñsmisión y/o “recepción o": de 

divulgación, intercomunicación, “intérelación «electrónico 

ú otros ¿onocidos o por conocersé; también la prestación 

de servicios de “suscripción  y/g utilización: de * estos 

medios y servicios en si.- N) celebración y ejecución 

“de “todo tipo: de- cóntratós - y- transacciones en -el.-giro 

taurino y afines;-cón emprésarios,- empresas y sociedades 

ecuatorianas o extranjeras en el país o ' fuera de este y 

demás actós y contratos relacionados o complementarids; 

"0)' EY manejo, * intermediación,” alquiler :de- plazas de 

toros “y más proyectos turísticos-táurincoá propios o de 

terceros, em él paíso en el extranjero; P) “La” edición 

“de libros, '-revistas;-- folletos, carteles. y. “demás 

publicaciones” y “material ' impreso - relacionados con “el 

“tema taurino y caballar; -así como" lá “doniercialización de 
    

   

cn 

Etalés” impresos: y *"públicaciónes; 0) “Él arriendo sde 

“kioscos, stahds' y 'espaciós pára ¿1á? comercialización y/o 

lbición "y/o “degústáción de bienes” y: servicios en los    
    

  

jos =de-las -plazas- de -toros; R) -La: comercialización 

dexéchos de transmisión dé espectáculos ' taurinos -por 
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+ los- medios de .--comunicación:-.colectiva, +Y -er por... medios 

électrónicos; S).. Actuar, como propietaria, fiduciaria 

civil ..conforme :.al Código .- Civil. y., demás «+ ¡ROFMAS 

relacionadas;. DD. y importación, exportación, 

distribución , representación , agenciamiento y 
LA AA a ca - aos - 4 

m e SS nd == - - £ 4 - - 7 > Disco E ar 
comercialización de toda clase de productos, sociedades; 
AR AA ¿1 + Bus A e 

u empresas, ganaderías , agencias, personas | Y demás, para 
LEÍDO TEJ tE AZ - Y pr 

los sectores antes “señalados - Y “todos sus “afines * o 

complementarios. “En general la * dompañíá “desarrollatá 

una o más de Las finalidades menciónidas' que se “podián 

sm.» 

cumplir individual o jiúntámente dos*o más de las mismas, 

. 
Y)
 

progresiva “o subsidiariamente durante. el plazo. del 

contrato "3o0cial:. -¿Para>el cumplimiento: de su. objeto, 

“podrá “adquirir: acciones, participaciones y. derechos .en 

“toda “clase: de empresas: nacionales ..,o- extranjeras, 

«especialmente “taurinas-.y/o.afinées:o relacionadas a este 

-giro, intervenir en-:actos societarios, formar parte -o 

“conformar consorcios y asociaciones relacionadas con -sus 

6bjetivos- Podrá además: ejecutar: todo acto,. ya. civil,o 

mercantil. permitido... por la..-Ley,... incluido . el 
A io O rta dr mn 

arrendamiento total o parcial de sus bienes, o ya 
A > MOD T: E e ES E IS Darren. 

relacionado, referente o Complementario . a su obj: eto 
Ti e 

      

   

E a > Da a = z 

ie mes para ' un mejor cmplimiento de sus 

p— La compañía tendrá todas las atribuciones N 
E >



que “domo sujéto “de “défechós” 1e “correspóndan “y: “podrá 

contraer” tóda "“cdiase dé obligaciones.“ CAPITULO 

SEGUÚNDO.: DEL CÁPITAL'SOCIAL'Y DE LAS ACCIONES.- “AR 

     
  

TICULO CUARTO: DEL CAPITAL 

AUTORIZAD El capital Autorizado de da compañía 

asciende 4 la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
z : Pp LA > 

- 

UNIDOS DB AMERICA os. y 2. ¿900 ,90) - El capital social 
aman. E 

Ssonsta de la cláusula “Del capital. suscrito y del 
ii - De 

  

ESCENA 

¡sapital pagado". ARTICULO QUINTO: DE 
2% 3 234 

LAS. ACCIONES .-. Los títulos o. certificados de acciones 
ho 

“se expedirán” en” conformidad: a. .la--Ley de Compañías, 

podrán représentár> una p:más':acciones y «contendrán Las 

“declaraciones indicadas enel artículo-ciento -setenta y 

Seis de la” indicada -Ley.- Se -estará-a lo dispuesto por 

“la “Ley “de Compañías en-lo:concerniente a.la propiedad.de 

«las -—. acciones, --- su... usufructo, -: fransferencias, 

adjudicaciónes; constitución .de gravámenes, pérdida. o 

“destrucción ¿La TROTIOI2COU SL OO 1558 -E-:X:-T-0: 

ea 
e 

AMPLIACIÓN DEL “CAPITAL “SOCIAL: "Tos accionistas 
qa mes 2, : -- - A de Mid <D IA > a + 

tendrán derecho preferente en proporción a sus “acciones, 

LURO E CANTO CT > ra    a —»uscribir las que se emitan en cada “caso de aumento 

de E Pr 

- + oa o 

“suscrito, dentro del plázo señalado én el. 

  

  

i
i
i
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vigente. --<El-- derecho preferente - de -:cada'- accionista 

constará del Certificado de Preferencia;: que-será-puesto 

a > Cisposición de cada accionista. registrado en -el Libro 
TZ TA AD PUE A AIDA Di cs - 

de Acciones y Accionistas, dentro de los quince días 
CAMADA O TN A MATAS COREA MIDA 

hábiles siguientes a la fecha del acuerdo de aumento de 
eon£icisD aid Lal $ 00D 15 OvVÍZSZ ¿ls PA slo» 

capital. - El certificado da derecho a su titular para 
= o .. u > ce - ..  -- ST ES ula AI -- 

suscribir las acciones determinadas en éste en las 
SAT 

za] ez >. RETIAMIdAD Lat CIC E o. z 
condiciones señaladas en la ley, el estatuto y las 

OP TO TUNEZ rn RAE 

resueltas por la' “Junta General” - hranscurrido el plazo 

nr ror- se AL YT 22 RL — E 
lás “nuevas acciones “podrán “Ser ofrecidas incluso a 

Y ISI1Sbl2572_ 71583 .OMUROaons y -.> Es al -ZE TIiATAT 
tedósros” conforme a las colisiones qu efecto se 

éstablézcañ.= Trae mpantá “paña icordás ““dumentos dé 

ra AA DÍA An yo 

capital por: “úna O más de lás formas estáblécidis” en la 

Ley.- CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO Y ¡ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑIA. ART 1 c 01 L o SEPTIMO: 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- la. compañía será 
CEE LION AA on 

gobernada por la Junta General de Accionistas Y 

    

  

he a A a DR AA DL 

Administrada por” el Presidente, So icepresidente 
  

- +». ana mm. IBAS 

  

Ejecutivo o _por el Gerente Géneral.- “A “RO T YI e U L á 

oOcTAvOo: DE LA JUNTA GENERAL.- ta gunta 
QA Fa ar 

General de Accionistas légalmente convocada y reunida es     

   

ca “+ - = 

gano “supremo de lá Ccompañia.- Tien Fis e ata 

“todos “los asuntos sociales, negocios y - 

mr rs A ms ar - 27 A 
sr to Er ae er A AS > Fedor DNA



administración" de: la : compañía, de” cuálquier - orden y 

naturaleza: -"A RT T CULO “NO VE NO! “CLASE 

corn o rms 
DE" JUNTAS." Tás Juntas “Generales serán Ordinarias y 

Fa La dm > -o 
ao DMA AT 

Extr ordinarias. Se reunirán en “el “domicilio “principal 

de la comp añ a “salvo “a caso de las Jun stas Generales 
ESTA MELIA nectar AN 230 30 Z FIT 

con el carácter de Universales. Va R T I c v L O 

D E EN 1 Mm o: _ JUNTAS ORDINARIAS. Las Juntas 

Generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro ¿de 105 tres. meses . Posteriores. ¿2 _la 
En AR A AA T3S e LV 

finalización del ejercicio _ económico y para considerar y 
A ona 22 p SEBA NA AS Ha A in A 

resolver sobre, los Asuntos Ml . especificados. en. ¿108 
¿Toca ? . ci DN ALO 

numerales . segundo, tercero. y, cuarto, del , Artículo 

doscientos. treinta . y, uno, de la, Ley, de, Compañías y 
cualquier, otro tema puntualizado en el, orden, del día 

ys 
de la convocatoria.- Á RT ICULO DECIMO 
ES 

PRIMER O: JUNTAS _EXTRAORDINARIAS . Las 
: TREND LATA TL 22. T li 2. EDAMA acer 

Juntas Generales. Extraordinarias . se reunirán cuando 
a ”- +. - 

SIMULA LL Zi 5 CESEN LAIA La io ETC E 

fueran conyocadas Y para, tratar los asuntos 
Dm Y ao - a. IS 

.. pa - s .. - . a <- e A er - Ve 7 o - Da 

puntualizados en la convocatoriá.- A R TICU L o 
ETA 21 o Arado AE : Z ve == TY 

DECIMO S EG UND O: JUNTAS 

   

  

SALES...  Sonforme al Artículo doscientos treinta 
eo AA 

a. Ley de Compañías, -la..Junta, se. entenderá 

avogada y válidamente constituida en cualquier tiempo 

  

  
 



0
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NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 

  

  

y lugar dentro “dél 5territorio:: nacional; «para-_.tratar 

cualquier. asunto, - - Siempre. que . esté. presente, ; odo. el 
LA SILA 

capital Pagado Y, 108 asistentes, que deberán ¿suscribir 
mI -- 

el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 
Le E A E 7 ina ET 

la “celebración de la mtá. A RT IC UL: ) DE 
AID TO CIA A Ls mt EST E ón. 

  

  

convocada por: los- Comisarios-.o:por :el Superintendente:de 

Compañías en las situaciones previstas en la Ley de. la 
materia. -  POdrA. convocarse a reunión de la Junta General 

  

   

AI er h ALL pS A AN Lai =a -. La 

a pedido de Accig n istas que ¿ppresenten por lo menos. el 

veinte, Y. Ssincó ) por ciento del capital suscrito y y para 
- EAT, ==” =é A tez 

+ Sol = LIB 

tratar los _ asuntos que indiquen en su petición.- 

Ar 
A R T 1.€. U L. o. ,D EN C, A MO CUA R T O: DE_12 

  

   
   

uno --de ..-los..periódicos: de:- mayór . cir a ren el 

domicilia: principal dé:ka compañía :con <por::to-: 

  

días”de +anticipación “al día: fijado pára- su> 
  

convocatoria contendrá:-el día; la-hora):el «lugar y * : 

objeto de la. reunión.- Además y por “comanicación- es 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO -6900008



   

    

  

  

compañía <A R-T<IcC: UdL: 0:>:D E CAT:M:O0% Q:UeI N 

T' O: QUORUM.-' La Junta” General” podrá “consideraise 

MELIDE CELIdsD eq DELTA LRAD LUACTCLNREAZDA LALO 

constituida para deliberar en primera “convocatoria si 
  

. 
ADM E EEES DEJO LI 3D 5 tm . 

está representada, por los concurrentes a , ella, “por lo 

menos la mitad” del” capital pagado. En “sdgunáa 

convocatoria: Ta” Junta-se —iristalará “con “el” número - de 

accionistas -- presentes . y-- así.» sé-- expresará. en “la 

convócatoria -que -se «haga conforme al- artículo: doscientos 

treinta” y siete de ¿la “Ley de Compañías.>' AR T-I>C-U 

110? DESC T MO "SEX TOO: Pára die la “Túñita 
AAA A rr nú DI 

General pueda úcordar válidamente él” aumento Y 

disminución del dapital” “Ta tfansformación, “la fusión, 

la “disolución anticipada de la compañía ; su z reactivación 

en “proceso “de Tiguidación, la convalidación, ES “ón 

Jéneral : cualquier modificación de los estatutos, habrá 

    

.. HR 

de Goncúrrir a “ella :YÁ/ mitad -del-¿apital -pága 

segunda «convocatoria: bastará la. .representación.:de la 

tércera:. parte :-del ::capital...pagado.-.: Si: lnego: ;de:-:la 

ségunda ' convocatoria no hubiera el -quórum -requerido : se 

procederá: .a:efectuar=.una- ¡tercera convocatoria --en: «Ja 

forga:determináda-por-etr artículo doscientos cuarenta-de 

yde" Compañías vigente.“ A>5R T--1:C-U-L O-=:D E 

eE 
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REPRESENTACION. +: Los ' accionistas : podrán: concurrir á 

reunión de Junta General “ya persobalmente; ya por medio 

de uún' representante /- “Li"Yepreséntación conventional “se 

conférirá mediante carta --“podef dirigida: al Presidenté 

y o al Gerente General'de"la Compañía, =con--«indicáción=de 

la Junta :o las” Juntas a. las que, se extiende: la 

ho representación, o mediante poder general .o especial 

legalmente conferido. ARTICULO DECIMO 
CTN. E e - CS be 

   

   
   
   

OCTA v o: RESOLUCIONES. - -= 1 
LETIZIA TZ So 

: Juntas, ¿Senerales, ¡Serán, homadas HT mayoría, de. votos del 

« capital. pagado ..concurrentfey/_ salvo. Jas. excepciones 

previstas.en la Ley de Companías.- _Los votos, en. planco Y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. Cada acción 

liberada, esto es aquella que ha sido totalmente pagada” 
representa un voto. -. AR, T,T €, U.L.O- D.E C.1,M.9 

N- O-V-Ex=N. -07>:-DIRECCION.--La: Junta::General-. estará 

presidida “por - el'-*Presidente -dé “ia Compañta--o -su 

subrogantée,- o por úno “de” iós” concurrentes elégidó Ad> 

Hoc.-''Actuará' como Secretario “de” lá” Junta' “él “Gérente 

General de la “compañía o -láa pérsóhá”qué' sé designe 

DP” ra 

Como” Secretario 'Ad-Hó%é. -Ó% E RF IC UTLO* VI GE 

LA DLE. ASA” dc Ia STD 

- El acta de las liberaciones Y 

AFD MORI ds o o OLE 

 



  

DHOB: > 
E 

la -Junta.-::Si «la Junta:*fuere-Universal.llevará :la firma 

de..todos los concurrentes.- Las actas. serán- llevadas en 

hojas, móviles, escritas, a. máquina en.el anverso .y 

reverso, foliadas con numeración continua y. sucesiva, 

guardando -- riguroso -. orden- cronológico —A-R-T.1CU 

L O+=""*V>I G ES 3' MOT PP: R:Il METRO: 

al >. 3 a. ATRIBUCIONES” ** “BE 
y 

o A z r > TT a LIA 

ACCIONISTAS. "Es deber, atribución y competencia de de 
=enfos a IS ES Ems 

la Junta General: a) Nombrar, remover” y fijar 13 

retribución “aer Presidente, Vicepresidente Bj ecutivo y 

del' Gerente Geñeral > Para cualquiera de “Jos mencionados 

cargos ho se “Tréduiéte sék “accionistas “de 13 *cómpañtá” y 

pueden Ser indefinidamente reétégidos.2” El “período “de 

duración de ¿ada cargó” será de cihso 3n04/2 bp) NOHDrár” y 

Femover a los Comisarios (ur principal y un suplente), 

f£ijar:su:retribución. y; contratar áuditorías externas de 

ser requeridas. o.de así haberlo.. resuelto._la Junta;..c) 

Conocer anualmente Jas. cuentas,, el balance,. los. informes 

que,. presenten... Jos. administradores .. y los. Comisarios 

acerca de. los. negocios sociales. y. dictar la.resolución 

correspondiente.- No -podrá aprobarse .el halance ni las 
tod iz 

     
tas si no hubiesen sido ' precedidos por el informe 
SPIDER. REEL emo 2 o _ 

o Y, del auditor externo si hubiera sido  



  

¿
a
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contratado, -: conforme - al «artículo doscientos. treinta .y 

uno de la :Ley. de. Compañías;: d) Resolver :acerca-.de la 

distribución: de-:los .beneficios -sociales; e)--Resolver 

acerca .de .1a:.emisión. de -las partes kbeneficiarias;.y 

obligaciónes;.:f).-Resolver--acerca-de. Ja amortización de 

las «acciones; .g).-Acordar: modificaciones y reformas al 

hh contrato :social;: :h)-- Acordar --aumentos - :del-. capital 

autorizado, así como: del “suscrito - y -pagado: hasta 

completar el capital autorizado, o sus disminuciones;..i) 

TA 
po Zís A o ma e - 

y liquidación de la compañía; nombrar liquidadores, 
LA > A CPI a. PE MAR td a La — 

fijar el procedimiento para la liquidación, la 

retribución de los “taquicadores y considerar 1 las “cuentas 

de Liquidación; - Y autorizar _la enaj: enación o la 

, constitución de . _ Sanciones Ñ sobre . tamebles Ñ de la 

w compañía; k) zodos los demás | deberes Y “atribuciones 
TO Pa e E a BID DIT TIGERS Y EA mu. A 

constantes en éstos. Ñ estatutos y los que lo 

concede la Ley.- ARTICULO VIGESIMO 
A » 2 MA 

5: E. G..U_N.D..Oz ATRIBUCIONES. Y, DEBERES . DEL 
PRESIDENTE.=- á)+Dirigir las sesiones de. Junta General, 

  

z EN 

- de:acción;-. d)--- Intervenir 
Lo 

 



(aos. 

00. 

hipoteca: de” iimiebles, previa+autorización-de la: Junta; 

€) Cónvotar “a “sesión *de “Junta' “General ;. £)” Ejercer las 

atribuciones que. no estén expresamente. señaladas. en 

estos “estatutos. y- (necesarias para -el:cumplimiento “del 

objeto'“social, hasta-que- la -Junta General -resuelva-sobre 

las "mismas. - .g) + En: general. las. demás: atribuciones y 

deberés que le confieren 'estos- estatutos, la “Ley y 

108-'"que-lé -éncomiende la “Junta:General de Accionistas. 

ARTICULO" VIGESIMO TE RC E-R O: 

DEL “VICEPRESIDENTE "EJECUTIVO.-"soñ “atFibuciies Y 

deberes. “asi vicepresidente : ES ecutivo: 

  

2 Rc a e - Leo cmo o 

todo caso de falta, ausencia o impedimento - de éstos, Y 

en e ercicio de “tal subrogación, eje ercer : la 

A Y A E, 5 

representación legal y extrajudicial de la compañía. Y 

Cuando. "suero definitiva “la ausencia a subrogación 
21 Y : 2. o +- o 

2 2 _- 

durará hasta” que la Junta General designe ei “titular; b) 

Colaborar'cón' el Presidente y él céterlte General eñ lá 

dirección. dela compañía; Cc) Las-que/festos estatutos le 

  

¿ representación -*“legal,-- judicial: -y 

  

  

  

  

y 
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extrajudicial «de la: compañía.:«-. El.Gerente General .podrá 

suscribir-todo acto. y «contrato «hasta por, diez-xreces -el 

valor: del:. capital-cautorizado.-.de-. la--.«compañía,t Y. 

conjuntamente:-con el : Presidente ..para +. cuantías. que-:lo 

superen, :.previa::autorización--de:la Junta .General;..-b) 

Convocar-a-la:Junta-General y. suscribir.-sus-actas- cuando 

actúe "como  Secretario;-: c)- -Organizar, >. dirigir: -.. y 

supervigilar -las» dependencias --de -+la, compañía, -=-Su 

administración; operaciones: y::marcha . económica; ..:-d) 

Ejecutar: en nombre; de. la:.compañía- toda -clase..de actos. y 

cohtrátos -- tendientes. al... cumplimiento -:de ..8u objeto 

social,' debiendo: contar- con la autorización de-la-Junta 

en los casos.: que--estos-.Estatutos .o :la. Ley.-.así- lo 

requierán; 'de- manera «especial - el..Gerente, General podrá 

adquirir toda ciase de: bienes muebles -e-: inmuebles. para 

la compañía,» .gravar .-.los. -bienes .. .miuebles así. . como 

venderlos por ésta;. abrir y cerrar- cuentas. corrientes. y 

girar sobre -las--«cuentas:- corrientes y otras de. la 

compañía; - efectuar -:las -transacciones-- bancarias "Y 

“financieras necesarias ¡para la.,ejecución -del- objetivo 

“social; ejecutar, toda: clase de actos. de comercio; girar, 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO $000011 

endosar, = protestar, aceptar, o.pagar cheques, ¿letras -de 

¡- pagarés, y «demás ¡¿ingtrumentos . negociables _ y o 

97 y ejecutar, todos _los actos. que estos 
So _ 1 El A. y y y _ Z 7 

"o



    
    

AO ¿Es 

TN 

Estátutos +1le” autorizan;: e) Cuidar» y “hacer'- llevar: -1os 

libros contables 'y llevar por sí mismo el Libro “de (Actas 

de Junta” General: y“: los- demás libros. sociales; £)>:No 

podrá“ delegar las funciones. -que le .competen:.-a [persona 

alguna; - «pero podrá conférir: poderes -.especiales :en::los 

cásos ” y “para - los" negocios y “actuaciones concretadas 

dentro de-los límites de sus facultades;: y, en tal caso, 

será respórñsáble de "las actuaciones de” sus apoderados; 

Poder *+'Geñeral” solo podrá otorgar .con autorización - de 

Juñtá”*General;':g)' Poner: a: consideración>:de: la.:Junta 

Genéral propuestas sobre“ incrementos :de .capital;. fondos 

de” reserva especiáles, :reparto--:0:-:capitalización.:de 

útilidadés,: etcétera; ¿h)* 'Póner” “a =consideración - de la 

Jvúnta la creación, átribuciones” y responsabilidades- de 

Gerencias Auxiliares; >3i) ¡Organizar y.:Supervigilar las 

sucursalés ¿”agenGias<taánto en ¡el ¡país como :las::que se 

llegáfe--á>aperturar-éntiel cextranjero; .3j) «Poner:3a 

consideración de la “Junta” el::presupuesto anúal de-la 

'Emprési7"K)7 Preséñtarr a. +:lós acdionistás= y: a :la- Junta 

General” el“ balancé> ánual y “el :testado>:«de :pérdidas : y 

ganahcias ¿on un informe. explicativo;-1).Cumplir con:las 

exígendias dela Ley de Compañías; m)--Las.:restantes. que 

espoñdan “por “estos -Estátutós y porila Leys-=:A=R 

A wr 8 E S'ITMÓ *QUI N TÓ:GA 
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ed
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más de las. limitaciones -legales -en.el ejercicio: de:las 

e ES Za rr 
funciones . -de los. Administradores, . la Junta. General podrá 

señalar . Otras . en. _razón de. la. materia, _haturaleza o 
e mo 

cuantía de Jos, actos, sin, perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo dove dela Ley de Compañías. A RT 1 CU 
DO 2, ¿WM IG:E.S. IM.O .S-E-X.T. O:.- DE LOS 
er? o? Bee o de o o ds E a e o 

COMISARIOS ..-, La.Junta General - nombrará. un . Comisario 
Pe 

” 

principal-y un:suplente.- Durarán, un - año Gn el ejercicio 

de sus. funciones, con.las: facultades -y_responsabilidades 

establécidas en :la-.Ley de Compañías.:- No- requieren --ser 

accionistas y pueden ser reelegidos.- «Los comisarios 

presentarán. al finalizar el, ejercicio, “económico. . de la 
odon o asis cion Pl a E ms - Dir md 

compañía un “informe detallado a la Junta General 
LI RADIOS ÍBTES Pedir LAT SIMBooO ql +b 

Ordinaria referente a la situación de la compañía y su 
a dei ia 130 GILI BABA a AAA. REO ese Es. 

estado — económico financiero, efectuando las 
CA ZE TUD yO mE TA ; Boot A 

observaciones . del. caso. - CAPITULO , SUARTO.- - 
ALU a A mp ip. "+. 

DISPOSICIONES GENERALES. ¿A R Y 1 E Ú L o Y 1 s z 
“u 

= 

S -1.M.0 Y So E Pa .T ¿1 M :.O:, DERECHOS - DE... LOS 

“ACCIONISTAS:'- «La: acuión>“confiere.:a-su:ztitulár da 

dalidad de' accionista y. le “atribuye éomo mínimo "los 

derechos : fundamentales que -de- ella. se .derivan; y 

os _ estatutos y. de la Ley.A.R 

0000012
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13% 

DE“ RESERVA.“ De lás útilidades ¡netas de"la' sociedad:se 

ásignará” “añualmenté él diezr por “efénto”' (18) por lo — 

menos. para “Bonstituir el” foñido” de” “reserva,” “hasta “que E 

Heads” “ál” ' cincuentá ” “por” “ciento * sf tel” éapital 

Susórito.- ARTTEULO “VIGCESTIMO NO 

V E N 0: UTILIDADES.-“Lás utilidadés obtenidas en 

Gadá “éjercitio económico “se “distribuirán de acuerdo.con 

la - Ley; “en la- forma que: determine ::la.. Junta General: .:de 

Accioñistás .- El “ejercicio económico:se contará desde el   
7 “de. eneró al :tréinta”y-uno: de diciembre - de ¿cada 

año: PACR TUI CULO? CTORSICG E S7I:M0O: 

DIsóLUCIÓN Y "LIQUIDACION - “Són “dátisas de disólución 

de la “compañía todas aquellas establecidas por la “Ley y 

las “resoluciones tomadas en oste sentido son suj ajeción ¿ . a 
5 = .o. 

Fr o o, no 

1os preceptos _ legales. - En caso “de : " disolución mn ceo O 
voluntaria, la 1iquidación ds la sociedad, estará a 
- ”, — e Lai? no r”- a 

cargo de los - láquidadores * (priñicipal y Suplente) “que 

designe: 1% Junta” General! iz La disolución y liquidación 

se efeéctúará::conforme:+a-:lo.. dispuesto por ::la-:Ley de 

Compañítas .. A. R T...L- C- U L- O. .T R..I. G E..S _ 1. M_O 

FIM'E R OS? 'Éñ todo aquello "no previsto en“ estos    
se éstará a "ló “dispuesto por la”-Ley “de 

“y! demás” normás aplicables:- DISPOSICION  
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TRANSITORIA: Se faculta al Doctor Javier Mora Mosquera 

y/o al Doctor Víctor Arias Bermeo para que realice todos 

los trámites conducentes a la constitución e inscripción 

de la presente compañía, y, al señor Doctor Juan 

Fernando Salazar para que convoque a la primera reunión 

de Junta General de Accionistas.- Usted señor Notario, 

se dignará cerrar esta escritura con las formalidades de 

ha rigor y agregar las cláusulas de estilo para su plena 

eficacia.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

el Doctor Javier Mo , Abogado con matrícula 

profesional número tres mil doscientos veinte y siete, 

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, 

y leída que les fue íntegramente esta Escritura por mí, 

el Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

e cual doy fe.- 

e” 

  

-. 7 
DR. JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS 

C.C.No / FOR PIP ZL    



103 BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Mediante comprobante No. 4814 Ag. Inaquito 

El Dr. Eduardo Bermeo 

consignó en este Banco, un depósito de s/. $ 250.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de Ridaca C.A: 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO : VALOR 

Juan Fernando Salazar E. 0 SI. 125.00 

Pablo Salazar Egas 0 S/. 125.00 

S/. 

SI. 

SI. 

SI. 

S/. 

S/. 

SI. 

S!. 

SI. 

S!. 

TOTAL ss. 250.00 

OBSERVACIONES: Quito, 12 de junio del 2000 / 

Atentamente, 

ACQUB
LL 

Jefe Comercial 

FIRMA AUTORIZADA 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a catorce de Junio del año dos xmil.- 

  

RIO ESPINOSA ACTOR RUBEN DARIO ESPINOSA TIDROBO, 

” . 3- 

RAZON : Mediante Resolución: No. 00.Q.1J.1833, dictada el diez y 

sicte de Julio del presente año, por la Superintendencia de Compañías, 

fue aprobada la escritura pública de Constitución de la Compañía 

“RIDACA C.A.”, otorgada ante mí el doce de Junio del año dos mil.- 

Tomé nota de este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a 

veinte y uno de Julio del año dos mil - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION na 

00.Q0.IJ. MIL OCHOCIENTOS-TREINTA Y TRES — del SR. INTENDENTE 
JURIDICO DE LA OFICINA MÁTRIZ de 17 de Julio del 2.000, bajo el número 1952 del 

Registro Mercantil, Tomo 131.4 Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía " RIDACA C.A. ", otorgada el 12 

de Junio del 2.000, ante el NOTARIO DECIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. RUBEN DARIO ESPINOSA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 013241.- Quito, a uno de Agosto 

RGfAg.- 

 


